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PARO

Frente a la insensibilidad del Administrador Federal y a su irresponsabilidad de trasladar al próximo Gobierno el problema de nuestra recomposición salarial, oídos los Secretarios Generales de todo el país,

LA MESA DIRECTIVA NACIONAL, HA RESUELTO:

1) Decretar paro de actividades de tres horas, con abandono de los lugares de trabajo, para el día lunes 19 de mayo de 2003.

2) Decretar paro de actividades durante toda la jornada del día martes 20 de mayo, sin concurrencia a los lugares de trabajo.

3) Hacer saber a todos los compañeros que el día lunes se analizarán las medidas a adoptar con posterioridad a las señaladas, en caso de continuar la tozudez y la negativa del Administrador Federal.

Buenos Aires, 16 de Mayo de 2003.-

Claudio Toledo


       Jorge Martínez

Secretario de Prensa                         Secretario General
